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AUTORIZA COMETIDO FUNC¡ONARIO
DON LEONARDO URRUTIA VENEGAS

RESoLUctoN(E) Ñ 5g?g
CHTLLAN vtEJo, z I N()\/ 201¿

vlsros. Er D.F.L. No 1-3063 de 1980 der Ministerio
del lnterior, sobre " Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley No 18695 " Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. No 1 del
22.01.97 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que
Aprobó el Estatuto de los Profesionales de ia Educación, y de las Leyes que la
complementan y Modifican ",Ley 19.s43 del 24.12.g7. " Rógula el iraspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las CJmunas que indican,',
D'F L' N' 1 del 05 04.94, "Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
Código del Trabajo".

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio 667 del 23.05.00, que

reemplaza al Decreto Alcaldicio No 520 del 19.05.01, Delega atribuciones en
Director de AdministraciÓn de Educación Municipal, Decreto Alcaldicio (E) N. 1153
de\28.02.2014 que asigna función transitoria al Jefe DAEM (R).

b) La necesidad que Don LEONARDO URRUTIAVENEGAS, Cédula de ldentidad N" 12.107 252-1, Administrativo delDepartamento de EducaciÓn Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, asista aCONTRALORIA REGIONAL PARA ENTREGA DE CORRESPONDENCIA CN IAciudad concepción, er día runes 24 de noviembre der2014 sin pernoctar.

DECRETO:
1.-DES|GNASE, a, Don LEONARDO URRUTTAVENEGAS, cédura de rdentidad No 12.107.2s2-1, Administrativo derDepartamento de Educación Municipal de la Comuna de Chillán VieJo, para queasista a CONTRALORTA REGTONAL PARA ENTREGA DECORRESPONDENCIA en la Ciudad Concepción, el día lunes 24 de noviembre

del 20'14 sin pernoctar.

2.-PÁGUESE, v-iático, pasajes y otros gastos quecorresponda al cometido según rendición efectuadá por Don Leonardo Urrutiavenegas, el día lunes 24 de noviembre del 2014 sin pernoctar.

3.-IMPÚTESE el gasto que corresponda alsubtítulo 22, del presupuesto Municipal de Educación vigente.

ANÓTESE, CoMUNiQUESE Y ARCHíVE
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